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BOLETIN   OFICIAL

S U M A R I O
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia  Tributaria

Delegación de Melilla

90.- Notificación a D. Abdel-Lah Mhand Soliman y otros.

Dependencia Regional de Inspección - Sede de Melilla

91.- Requerimiento de comparecencia para notificación a Abdelkader Amar Mustapha y Elvira Ruíz de Apodaca
Alvarez.

Delegación de Economía y Hacienda en Melilla - Gerencia Territorial del Catastro

92.- Notificación de altas y modificaciones en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana
a Adame Sandra Jacinto y otros.

AGENCIA  TRIBUTARIA

AGENCIA  ESTATAL  DE  ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN  DE  MELILLA

ANUNCIO  DE  NOTIFICACIONES  PENDIENTES  DE  LA  DELEGACIÓN  DE  LA  AGENCIA

ESTATAL  DE  ADMINISTRACIONES  TRIBUTARIA  DE  MELILLA

90.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre),
no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse
las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla, 31 de octubre de 2006.

El Delegado de la A.E.A.T.


